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Comunicación “A” 5319 BCRA

Entidades Alcanzadas

Entidades Financieras con depósitos superiores al 1% del total depósitos del 
sistema (promedio 3 meses anteriores al 1-6-12).

Aplicación Mínima a financiaciones elegibles

-Como mínimo un monto del 5% del promedio mensual  de los depósitos del 
sector privado no financiero en PESOS del mes de junio.

$ 15.000.000.000 (Aprox.)

En créditos de mediano y largo plazo.



Aplicación mínima a financiaciones elegibles

TAMAÑO / 

SECTOR
AGRO

INDUSTRIA Y 

MINERIA
COMERCIO SERVICIOS CONSTRUCCION

MICRO EMPRESA $ 610M. $ 1,800M. $ 2,400M. $ 590M. $ 760M.

PEQUEÑA 

EMPRESA 
$ 4,100M. $ 10,300M. $ 14,000M. $ 4,300M. $ 4,800M.

MEDIANA 

EMPRESA 
$ 24,100M. $ 82.200M. $ 111.900M. $ 28.300M. $ 37.700M.Tope

Al menos 50% deberá ser otorgado a MiPyMEs (Micro, 
pequeña y mediana empresa)

Fuente: Com. A5116 BCRA  

Se consideran las ventas promedio de los últimos 3 balances o información contable  
equivalente adecuadamente documentada, excluidos el IVA, y deducidas las exportaciones 
que surjan de los mencionados balances o información contable hasta un máximo del  
TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de dichas ventas.   

Hay disponibilidad de cupo en el segmento de PyME´s hasta 
el tope de facturación según su actividad.



Financiaciones elegibles

- Financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de 
bienes de capital y/o instalaciones (se excluyen bienes de cambio).

- Adquisición de bienes de capital:
-Rodados (afectados a la actividad productiva).
-Maquinaria Vial. 
-Autoelevadores.
-Maquinarias en general.
-Construcciones de plantas industriales o proyectos de Inversión.

-Sector Agropecuario
- Maquinarias afectadas a la producción.
- Animales reproductores o vacas lecheras.
- Mejoras estructurales como proyectos de inversión, que se activen 

excepto mejoras en las tierras. Ejemplos elegibles: alambrados,   
silos, comederos, etc. 

- Construcción de instalaciones para producir bienes y/o servicios y 
la comercialización de bienes.



Tasa de interés y plazos

Tasa interés Máxima

-Hasta  15.01% Nominal Anual fija en pesos.

-Plazos promedio mínimo de 24 meses (PLAZO TOTAL superior a 36 meses). 
Según el banco la oferta puede ser:

36 meses de plazo con 12 meses de gracia para el pago de capital.       
36 meses de plazo con opción de compra del 30%  (Leasing).                   
48 meses cuotificado con tasa fija.                                                 
48 meses , los 36 primeros a tasa fija de hasta el 15.01% y  12 meses a tasa 
variable Badlar + 4% (Aprox. 11.36% + 4% = 15.36%).                            
60 meses , los 36 primeros a tasa fija de hasta el 15.01% y  24 meses a tasa 
variable Badlar + 4% (Aprox. 11.36% + 4% = 15.36%). 
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Otras disposiciones

-Aplican para prestamos sindicados con otras entidades (proporción).              
-Admite cancelación anticipada a favor del prestatario.

Plazo de colocación

-Las financiaciones deberán estar acordadas al 31-12-12 
Desembolso único: hasta el 31-12-12  Desembolso escalonado: hasta 30-6-13

Obligaciones de las entidades

- Exigir y disponer de la documentación con las condiciones requeridas              
- Asumir el riesgo crediticio de los clientes                    
- Responsabilidad en la tramitación y ejecución con los clientes
- Verificar que prestatario y crédito encuadre con esta norma                             
- Abrir un legajo especifico por cada préstamo


